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SecretarÍa Municipal

Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N'18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'2985 de fecha 07 de octubre de
2019, se instruye Investigación Sumaria tendiente a investigar la responsabilidad
administrativa respecto de los reclamos recibidos contra el funcionario Cristóbal
Cofre Troncoso, por parte del señor Nicolás Caro Soza. Fiscal Pablo Gutiérrez Muñoz.

3.- El Memorándum No 05, de fecha 30 de enero de 2020, a través
del cual el Investigador propone al Sr. Alcalde, el sobreseimiento de la Investigación
Sumarial instruida por Decreto Alcaldicio No 2985/2079.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde para decretar el sobreseimiento

1.- Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N' 2985/2019. tendiente a investigar la
responsabilidad administrativa respecto de los reclamos recibidos contra el
funcionario Cristóbal Cofre Troncoso, por parte del señor Nicolás Caro Soza;
atendiendo a que la responsabilidad administrativa del sr. cofré Troncoso se
encuentra extinta por el cese de funciones en la Municipalidad de Buin, de acuerdo a
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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 275 de fecha 27 de enero de
2020, se decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive.
Nómbrese como Secretario Municipal Subrogante a don Vfctor Zúñiga Silva, Director de
Control, a contar del 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive, con
todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

de la Investigación.
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